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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; tres de abril de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170y 777 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN Y REVISIÓN DE CoNSTANCIAS dictado el día de hoy, por la

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas

con cincuenta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA a las partes y demás interesados, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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EXP EDI ENTE : TEV-PES -2212024

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA1

DENUNCIADO: LEOBARDO
GÓMEZ GoNZÁLEZ,

La Secretaria, Elizabeth Rojas Castellanos, da cuenta a la

tVlagistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con la siguiente

documentación:

1. El acuerdo de turno de tres de abril, por el cual la

tt/agistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional, ordenó

integrar el expediente TEV-PES-2212024, y turnarlo a la

ponencia a cargo de la Magistrada Claudia DÍaz Tablada, para

que determine lo que en derecho proceda.

Por lo anterior, con fundamento en los artÍculos 345, fracción

1,422,'fracción l, del Código Electoral; 66 fracciones ll, lll y X,

147 fracción V, y 181, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, la Magistrada

lnstructora acuerda:

1 A través de Guadalupe Salmones Gabrlel, ostentándose como Representante

Suplente del Partido de la RevoluciÓn Democrát¡ca ante el Consejo General del

Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
? E; calidad de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tihuatlán, Veracruz'
3 En adelante todas las fechas se referirán al año en curso, salvo expresión en contfario.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a tres de

abril de dos mil veinticuatro3.
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al

rubro citado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada.

SEGUNDO. Radicación. El presente procedimiento especial

sancionador, se radica con la clave de expediente TEV-PES-

22t2024.

TERCERO- Se ordena la revisión de las constancias que

integran el expediente al rubro indicado, a fin de determinar su

debida integración y, en su oportunidad, deberá darse cuenta

nuevamente a la fVlagistrada lnstructora.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás

interesados; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos

344,387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistra structora

audia D Tablada

Secretaria de Estu uenta

Elizabeth
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